
Regisko de ta prop¡edad

RESOLUCIóN N'02-2013

DRA. ANDREA BMSALES 

'IMENEZREGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CUENCA

CONSfDERANDO

Que, la Constitución de la Republica, en su art. 265 establece que,,El sistema público
de Registro de la propiedad será administrado de manera concurrente entre elejecutivo y las municipalidades,,.

QUE, MEdiANtE ORDENANZA PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMIN]STRT{CION YFUNCIONAMIENTO DEL REGISTRo DE LA pROptEDAD DEL CANTON CLENCA, en suartículo 10 manifiesta,,El Registro de la propiedad a"t .untOn Cr*.J.omo órganoadscrito a la I. Municipalidad, goza de autonomía administrativa, tinanciera,económica y registral...

Que, mediante contrato de arrendamiento celebrado el cinco de abril de 2011, elseñor Patricio Abril ldrovo, quien compareció en representació¡ de su hermano elDoctor Orlando Abril Idrovo, procedió a au. 
"n 

,..i"ndo ,l l- rrr,.,r"' ,, ,.r"0,"ubicado en la Avenida Remigio crespo Toral N. s-30 e Imbabura de eJta ciudad.

Que, mediante convenio de cesión de derechos y obligaciones de fecha veintidós deagosto de dos mir once, Ia r. Municipalidad de cuenca cedió toao, i* a".".t o, yobligaciones adquiridos en el contrato al Regist¡o de la propi"drd;;;;;..r.
Que el artículo 4 de Ia Resolución

fecha. 26 de .".," ; ;;;,;;;*.Lifll 3l l;x*T11i""lr*i"j;,:: :[T:"".:por el plazo necesario, de acuerdo al
podrá, de persistir Ia n".ur,aua, .u. ."llo'lal",ftinación 

que se le dará, vencido del cual

En uso de las aLribuciones conferidas por la Iey



Rqiilstr,g da lá PróPi8dad

RE$UELVE .

Disposición Única: Autorizar la renovación del contrato de arriendo del inmueble

ubicado en la avenida Remigio Crespo 5-30 e Imbabura por el tiempo de un áño

Dado y firmado en el Despacho del Registrador de la Propiedad' el día 16 de enero de

2012.

n Cuenca,

M


